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Lo que comunico a V. 1. para conOCImiento de los mteresados.
Madrid. 24 de mayo de ¡Y85.-El Secretario de Estado. lua"

Rojo Alamines.

Ilmo. Sr. Secretano de la ComiSión Asesora de InvestigaClon
Cien"tífica y Técnica.
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7.a Lugar, fecha y firma del representante legal dd Ccntn;
soliCItante.

Fecha.
Firma del responsable legal dd Organismo
Nombre.
Cargo que ocupa.

6. a Criterios de e\-'aluación.-La CAICYT conSiderara caml
cn'terias pnoritarios los sigUIentes:

- El informe y la priondad facilitados por la correspondicn 1_c
Comunidad Autónoma. .

- Labor cientifica acreditada de los grupos ,Que se responsahill
zarían del equipo. Se prestará especial atención a los grupos jo\cnc"
can poco equipamiento anterior pero con valía demostrada.

- Posiblbdad de utllización del eqUIpo por dlstmtos grupo:>
'tanto del propio Centro solicitante como de otros vecmos.

- Posibilidad de compartIr un .cIerto eaUlpo por todos los
grupos de una determmada especialidad eXistente cn- Espana.

9853 RESOLL'CIOlv· de 24 de mavo de 1985. de la Secreta
ria de Estado de L'niversidades e InvestigaCIón, por la
que se convoca la presentación. de 50licitudes de
equipamiento de Centros de ¡m:estiga"clón.

Ilmo. Sr.: La existencia de una adecuada infraestructura de
equipamiento es condición ineludible para la realización de una
investigación competitiva. La falta de canales adecuados para
solicitar la adquisición, renovación y mantenimiento de los equi
pos ha motivado que con frecuencia muchas propuestas presenta.
das a las convocatorias de proyectos de la Comisión Asesora de
Investigación Científica y Técnica (CAICYT) no fueran verdaderos
proyectos de investigación., sino mas bien pretextos para conseguir
el necesario equipamiento.

Consciente de este problema, la CAICYT ha llevado a cabo en
los ultimas años una serie de acciones encaminadas a·, mejorar el
equipamiento de los Centros de inve'stigación. bien mediante
convocatoria directa, bien a traves de las Comunidades Autóno
mas. Sobre la base de la exPeriencia adquirida en ,este, proceso. la
CAICYT ha. considerado oportuno efectuar la presente ronvocato-
ria introduciendo una serie de condiciones que ayuden a·conseguir
un equipamiento eficiente de los Centros de investigación. evitan~
do la' dispersión de medios, optimizando la utilización de los
equipos por diferentes grupos y coordinando de la forma más eficaz
posible este esfuerzo con el realizado por las Conuinidades Autóno
mas en sus ámbitos respectivos.

En su virtud, se dispone la presente convocatoria de infraestruc
tura de equipamiento COl): arreglo a las normas que SIguen:

l.a Ambito de aplicación.-La presente convocatoria se refiere
a solicitudes de eq.,uipamiento por parte de los Centros de investiga
ción. La convocatoria pretendepriorizar fa adquisición de grandes
equipos que en el ámbito, de las ciencias experimentales se
considera que implica equipamiento de coste mdivldual superior a
aproximadamente diez millones- de pe¡etas. Se excluyen explicita
mente de la convocatoria obra civil, equipos informáticos destina
dos a cálculo y gestión y fondos de biblioteca. excep~uándose en
este último caso los correspondientes a peticiones en el área de las
ciencias sociales y humanas.;

2.a Centros solicitantes.-Podrán solicitar equipamiento a la
presente convocatoria 105 Centros de investigación con personali
dad juridiéa que no tengan carácter lucrativo. Dada la practica
carencia de un fondo de financiación· para equipamiento de las
Universidades, éstas tendrán un tratamiento prioritario. Los equi-

. pos así obtenidos serán propiedad de los Centros cOlTeSpondientes.
Los Centros solicitantes se comprometen, en virtud de esta

solicitud, a proveer la infraestructura material Y- humana necesaria
para el correcto funcionamiento del-equipo una vez adquirido.

3.a Presentación de solicitudes.-Cada Centro de investigación
presentará una relación ordenada prioritariamente de las peticiones
correspondientes al mismo hasta un máximo de cinco, adjuntando
una ficha por cada uno de los equipos solicitados, de acuerdo con
el modelo que se incluye como anexo en la presente convocatoria.

Para cada equipo se indicará, de acuerdo con el mencionado
modelo, los nombres de los responsables de cada uno de los grupos. l' ,

que vayan a utilizarlo. Estos responsables r~conocerán con su fir!TIa
su parucipación en la petición.

4.a Lugar y feCha de presentacÍón.-La solicitudes se presenta
rán en la Secretaría de la CA.lCYT, calle Rosario Pino. 14-16.
28020 Madrid, directamente o por alguna de las formas previstas
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo..

El plazo de presentación de solicitudes será de cuarenta días a
partir de la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado)).

S.a TramÍtación.-Las solicitudes senin enviadas a las Comuni
dades Autónomas en fas que estén ubicados los Centros·respecti
vos. Se recabará de dichas·Comunidades un informe individualiza

. do, así como una priorización de las solicitudes correspondient~s.

Asimismo se recabará de las mencionadas Comunidades una
coordinación entre las solicitudes objeto de la presente coovocato·
ría y los equipamientos financiados con fondos de la propia
Comunidad. En las solicitudes referidas a equipamIento comparti
do por Centros ubicados en más de una Comunidad se recabará la
información de todas y cada una de ellas. Las soliCItudes prove
nientes de Organismos públicos de investigación de ámbito nacio
nal serán priorizadas por el propio Organismo.

Una vez recibidas las solicitudes informadas por las Comunida-
des Autónomas, la CAICYT procederá a formar las Comisiones de
estudios necesarias para analizar y evaluar las distintas solicltl:ldes
recibidas, de acuerdo con los criterios de prioridad que se indican
en el apartado siguiente. ,Sobre la base de esta evaluación y de los
datos sobre equipamiento ya existentes que fi"guren en sus an.-:hl\'o'l
la CAICYT efectuará las propuestas correspondi.entes al Comne
Interministerial de Programación.
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